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ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
TIPO DE SOLICITUD 

Fecha de egreso 
departamento 

Recomendación 

GRUPO DENVER 
Inscripcion Gran 

Usuario Ordinario 13/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad GRUPO DENVER, 
S.A., para el punto de suministro ubicado 
en Kilómetro 13.8 Cal. Roosevelt 6-15 
Zona 3 de Mixco, ante el Ministerio de 
Energía y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

FRANQUICIA DE 
LIMPIEZA, SERVICIO 
Y CALIDAD, S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Temporal 15/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
temporal de la entidad FRANQUICIA DE 
LIMPIEZA, SERVICIO Y CALIDAD, S.A., para 
el punto de suministro ubicado en 2ª. 
Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa II, 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

ADMINISTRADORA 
DE CUENTAS, S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 20/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
de la entidad ADMINISTRADORA DE 
CUENTAS, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en 14 calle final, Finca 
Pichilingo, Interior Amatique Bay Resort 
and Marina, Puerto Barrios, Izabal, ante 
el Ministerio de Energía y Minas como 
Gran Usuario de Electricidad. 

INVERSIONES DE 
NINOSHKA, S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 20/06/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
de la entidad INVERSIONES DE 
NINOSHKA, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en 10 Calle 27-67 
Colonia El Naranjo, Zona 4 de Mixco, 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

 
 
 
 
 



 

ENTIDAD SOLICITANTE 
TIPO DE 

SOLICITUD 
Fecha de egreso 
departamento 

Recomendación 

ALIMENTOS 
CONGELADOS, S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 09/07/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
de la entidad ALIMENTOS CONGELADOS, 
S.A., para el punto de suministro ubicado 
en Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, 
Fraijanes Guatemala , ante el Ministerio 
de Energía y Minas como Gran Usuario 
de Electricidad. 

INVERSIONES DE 
NINOSHKA, S.A. 

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 09/07/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
de la entidad INVERSIONES DE 
NINOSHKA, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en 13 Avenida “C” 2-
71, Zona 2, Mixco, Colonia Santa Rita, 
Depto. Guatemala, ante el Ministerio de 
Energía y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad. 

GERMAN ANTONIO 
VELASQUEZ PEREZ  

Inscripcion Gran 
Usuario Ordinario 12/07/2012 

Se recomienda dar OPINIÓN TECNICA 
FAVORABLE a la solicitud de Inscripción 
de la entidad GERMAN ANTONIO 
VELASQUEZ PEREZ, para el punto de 
suministro ubicado en 5 Avenida 6-90, 
zona 6, Colonia Los Alamos Municipio de 
San Miguel Petapa, departamento de 
Guatemala, ante el Ministerio de Energía 
y Minas como Gran Usuario de 
Electricidad 
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EXPEDIENTES ANALIZADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-191/2012 
Guatemala, 13 de junio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández:  
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad GRUPO DENVER, S.A., para el punto de 
suministro ubicado en Kilómetro 13.8 Cal. Roosevelt 6-15 Zona 3 de Mixco, por lo que a 
continuación encontrará el informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 116-
2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: GRUPO DENVER, S.A. 
Representante Legal: CARLOS ADOLFO CALDERON LOYO  
Dirección de la solicitud:      Kilómetro 13.8 Cal. Roosevelt 6-15 Zona 3 de 

Mixco 
No. Contador: F-68080 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro Kilómetro 
13.8 Cal. Roosevelt 6-15 Zona 3 de Mixco, con contador No. F-68080. Además, figuran en 
el expediente, copia de 3 facturas emitidas por Econoenergía, Sociedad Anónima –
ECONOENERGY– a nombre de GRUPO DENVER, S.A., donde figuran registros de 
demanda de potencia superiores a los 100 kW para los meses de marzo, abril y mayo del 
año 2012, para el contador No. F-68080, con punto de suministro en Kilómetro 13.8 Cal. 
Roosevelt 6-15 Zona 3 de Mixco. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Kilómetro 13.8 Cal. Roosevelt 6-15 Zona 
3 de Mixco se tiene conocimiento de una Inscripción Temporal como Gran Usuario 
de Electricidad, según dictamen técnico DGE-PE-53-2009, con fecha 26 de marzo de 
dos mil nueve. 

 
 
 



d)  Conclusión  

 
• La entidad GRUPO DENVER, S.A., presentó registros de demanda de potencia 

superiores a los 100kW para los meses de marzo, abril y mayo del año 2012, para el 
punto de suministro ubicado en Kilómetro 13.8 Cal. Roosevelt 6-15 Zona 3 de 
Mixco, con contador No. F-68080.  

 
Por lo que la entidad GRUPO DENVER, S.A., cumple técnicamente con lo consignado en 
el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el Ministerio de 
Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-194/2012 
Guatemala, 15 de Junio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción Temporal 

como Gran Usuario de Electricidad, de la entidad FRANQUICIA DE LIMPIEZA, 

SERVICIO Y CALIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, para el punto de suministro ubicado 
en 2ª. Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa II, por lo que a continuación encontrará el 
informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 41-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: FRANQUICIA DE LIMPIEZA, SERVICIO Y 

CALIDAD, S.A. 
Representante Legal: JEANETH SILVANA ALVARADO 

HERNÁNDEZ  
Dirección de la solicitud:      2ª. Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa II 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
Acta Notarial de la Gerente Administrativa y Representante Legal de la entidad, Jeaneth 
Silvana Alvarado Hernández, en la cual se declara que su representada, la cual se ubica en 
2ª. Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa II, tendrá una potencia superior a 100 kW.   
 
Diagrama unifilar donde se describe una acometida primaria en media tensión, un 
transformador trifásico de 750kVA, un punto de medición principal; adicionalmente figura 
estudio de cargas a ser conectada en cual se estima de 140kW. 
 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 2ª. Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa 
II, no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran Usuario 
de Electricidad ante este Ministerio.  

• Asimismo para el punto de suministro solicitado no se tiene registros de compra de 
bloques de potencia y su energía asociada con Generadores o Comercializadores. 

 



d)  Conclusiones  

 
• La entidad Franquicia de Limpieza, Servicio y Calidad S.A., presentó Declaración 

Jurada en la cual manifiesta que las instalaciones de su representada, ubicada en 2ª. 
Calle 17-88, zona 15 Vista Hermosa II, requerirá una demanda de potencia superior a 
los 100kW. 
 

• Según el diagrama unifilar se describe que la alimentación de energía eléctrica se 
realizará por una acometida en media tensión hacia un transformador trifásico de 
750kVA que alimentará todas sus instalaciones eléctricas. 

 
Por lo que la entidad Franquicia de Limpieza, Servicio y Calidad S.A., cumple 
técnicamente con requerimientos consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 
244-2003, referente  a la solicitud de Inscripción Temporal ante el Ministerio de Energía y 
Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-205/2012 
Guatemala, 20 de junio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad ADMINISTRADORA DE CUENTAS, S.A., para 
el punto de suministro ubicado en 14 calle final, Finca Pichilingo, Interior Amatique 

Bay Resort and Marina, Puerto Barrios, Izabal, por lo que a continuación encontrará el 
informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 133-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: ADMINISTRADORA DE CUENTAS, S.A. 
Representante Legal: CARLOS ALFREDO CASTAÑEDA 

HERNÁNDEZ  
Dirección de la solicitud:      14 calle final, Finca Pichilingo, Interior 

Amatique Bay Resort and Marina, Puerto 
Barrios, Izabal 

No. Contador: 23577375 
 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 14 calle 
final, Finca Pichilingo, Interior Amatique Bay Resort and Marina, Puerto Barrios, Izabal, 
con contador No. 23577375. Además, figuran en el expediente, copia de 3 facturas emitidas 
por, Recursos Geotermicos, Sociedad Anónima – REGEO – a nombre de Administradora 
de Cuentas S.A., donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 100 kW 
para los meses de marzo, abril y mayo del año 2012, para el contador No. 23577375, con 
punto de suministro en 14 calle final, Finca Pichilingo, Interior Amatique Bay Resort and 
Marina, Puerto Barrios, Izabal. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  

 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 14 calle final, Finca Pichilingo, Interior 
Amatique Bay Resort and Marina, Puerto Barrios, Izabal y contador No. 23577375  
se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran Usuario de 
Electricidad, pero se canceló en su oportunidad ante este Ministerio. 



d)  Conclusión  

 
• La entidad Administradora de Cuentas S.A., presentó registros de demanda de 

potencia superiores a los 100kW para los meses de marzo, abril y mayo del año 2012, 
para el punto de suministro ubicado en 14 calle final, Finca Pichilingo, Interior 
Amatique Bay Resort and Marina, Puerto Barrios, Izabal, con contador No. 
23577375.  

 
Por lo que la entidad Administradora de Cuentas S.A., cumple técnicamente con lo 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el 
Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-208/2012 
Guatemala, 20 de junio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad INVERSIONES DE NINOSHKA, S.A., para el 
punto de suministro ubicado en 10 Calle 27-67 Colonia El Naranjo, Zona 4 de Mixco, 

Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe técnico sobre análisis de 
expediente DGE No.130-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: INVERSIONES DE NINOSHKA, S.A. 
Representante Legal: SALVADOR FRANCISCO SAFIE 

FARRACH  
Dirección de la solicitud:      10 Calle 27-67 Colonia El Naranjo, Zona 4 de 

Mixco, Guatemala 
No. Contador: L-19144 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 10 Calle 27-
67 Colonia El Naranjo, Zona 4 de Mixco, Guatemala, con contador No. L-19144. Además, 
figuran en el expediente, copia de 3 facturas emitidas por Empresas Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima – EEGSA – a nombre de Inversiones de Ninoshka S.A., 
donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 100 kW para los meses de 
febrero, marzo y abril del año 2012, para el contador No. L-19144, con punto de suministro 
en 10 Calle 27-67 Colonia El Naranjo, Zona 4 de Mixco, Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 10 Calle 27-67 Colonia El Naranjo, Zona 
4 de Mixco, Guatemala y contador No. L-19144 no se tiene conocimiento de solicitud 
anterior de inscripción como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  

 
 
 



d)  Conclusión  

 
• La entidad Inversiones de Ninoshka S.A., presentó registros de demanda de potencia 

superiores a los 100kW para los meses de febrero, marzo y abril del año 2012, para el 
punto de suministro ubicado en 10 Calle 27-67 Colonia El Naranjo, Zona 4 de Mixco, 
Guatemala, con contador No. L-19144.  

 
Por lo que la entidad Inversiones de Ninoshka S.A., cumple técnicamente con lo 
consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el 
Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-222/2012 
Guatemala, 9 de Julio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad ALIMENTOS CONGELADOS, S.A., para el punto 
de suministro ubicado en Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, Fraijanes Guatemala, 
por lo que a continuación encontrará el informe técnico sobre análisis de expediente DGE 
No. 98-2011. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: ALIMENTOS CONGELADOS, S.A. 
Representante Legal: CARLOS HUMBERTO VALDEZ 

SALVATIERRA  
Dirección de la solicitud:      Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, Fraijanes 

Guatemala  
No. Contador: F-68719 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro Km. 18.5 
Carretera a San José Pinula, Fraijanes Guatemala, con contador No. F-68719. Además, 
figuran en el expediente, copia de 3 facturas emitidas por Comercializadora Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima – COMEGSA – a nombre de Alimentos Congelados, S.A., 
donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 100 kW para los meses de 
Marzo, Abril y Mayo del año 2012, para el contador No. F-68719, con punto de suministro 
en Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, Fraijanes Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  
 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, 
Fraijanes Guatemala y contador No. F-68719 no se tiene conocimiento de solicitud 
anterior de inscripción como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  

 
 
 



d)  Conclusión  

 
• La entidad Alimentos Congelados, S.A., presentó registros de demanda de potencia 

superiores a los 100kW para los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 2012, para el 
punto de suministro ubicado en Km. 18.5 Carretera a San José Pinula, Fraijanes 
Guatemala, con contador No. F-68719.  

 
Por lo que la entidad Alimentos Congelados, S.A., cumple técnicamente con lo consignado 
en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción ante el Ministerio 
de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref.: DGE-PE-207 /2012 
Guatemala, 9 de Julio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la entidad INVERSIONES DE NINOSHKA, S.A., para el 
punto de suministro ubicado en 13 Avenida “C” 2-71, Zona 2, Mixco, Colonia Santa 

Rita, Depto. Guatemala, por lo que a continuación encontrará el informe técnico sobre 
análisis de expediente DGE No.129-2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Entidad: INVERSIONES DE NINOSHKA, S.A. 
Representante Legal: SALVADOR FRANCISCO SAFIE 

FARRACH  
Dirección de la solicitud:      13 Avenida “C” 2-71, Zona 2, Mixco, Colonia 

Santa Rita, Depto. Guatemala 
No. Contador: K-07668 

 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 13 Avenida 
“C” 2-71, Zona 2, Mixco, Colonia Santa Rita, Depto. Guatemala, con contador No. K-
07668. Además, figuran en el expediente, copia de 3 facturas emitidas por Empresas 
Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima – EEGSA – a nombre de Inversiones de 
Ninoshka S.A., donde figuran registros de demanda de potencia superiores a los 100 kW 
para los meses de febrero, marzo y abril del año 2012, para el contador No. K-07668, con 
punto de suministro en 13 Avenida “C” 2-71, Zona 2, Mixco, Colonia Santa Rita, Depto. 
Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  

 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 13 Avenida “C” 2-71, Zona 2, Mixco, 
Colonia Santa Rita, Depto. Guatemala no se tiene conocimiento de solicitud anterior 
pero el contador No. K-07668 se tiene conocimiento de solicitud anterior de 
inscripción como Gran Usuario de Electricidad ante este Ministerio, correspondiente 
a la entidad Bolsas Avanzadas de Guatemala, S.A.  



d)  Conclusión  

 
• La entidad Inversiones de Ninoshka S.A., presentó registros de demanda de potencia 

superiores a los 100kW para los meses de febrero, marzo y abril del año 2012, para el 
punto de suministro ubicado en 13 Avenida “C” 2-71, Zona 2, Mixco, Colonia Santa 
Rita, Depto. Guatemala, con contador No. K-07668.  

 

 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Ref.: DGE-PE-226/2012 
Guatemala, 12 de julio de 2012 

 

Ingeniero 

Rubén Hernández Chan. 

Depto. Desarrollo Energético 

 
 
Ingeniero Hernández: 
 
Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a la solicitud de Inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad, de la persona individual GERMAN ANTONIO VELASQUEZ 

PEREZ, para el punto de suministro ubicado en 5 Avenida 6-90, zona 6, Colonia Los 

Alamos Municipio de San Miguel Petapa, departamento de Guatemala, por lo que a 
continuación encontrará el informe técnico sobre análisis de expediente DGE No. 137-
2012. 
 
a) Información General de la Entidad 

 
Persona Individual: GERMAN ANTONIO VELASQUEZ PEREZ  
Representante Legal: GERMAN ANTONIO VELASQUEZ PEREZ  
Dirección de la solicitud:      5 Avenida 6-90, zona 6, Colonia Los Alamos 

Municipio de San Miguel Petapa, departamento 
de Guatemala 

No. Contador: N-76365 
 
b) Información técnica de la solicitud 

 
En el formulario de solicitud se indica como ubicación del punto de suministro 5 Avenida 
6-90, zona 6, Colonia Los Alamos Municipio de San Miguel Petapa, Departamento de 
Guatemala, con contador No. N-76365. Además, figuran en el expediente, copia de 3 
facturas emitidas por Empresas Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima – EEGSA – a 
nombre de GERMAN ANTONIO VELASQUEZ PEREZ 0donde figuran registros de 
demanda de potencia superiores a los 100 kW para los meses de febrero, marzo y abril del 
año 2012, para el contador No. N-76365, con punto de suministro en 5 Avenida 6-90, zona 
6, Colonia Los Alamos Municipio de San Miguel Petapa, departamento de Guatemala. 
 
c) Consulta en la Base de Datos  

 
Se revisó en la “BASE DE DATOS DE GRANDES USUARIOS Y AGENTES DEL 
MERCADO MAYORISTA” del Departamento de Desarrollo Energético y se determinó lo 
siguiente:  
 

• Que para el punto de suministro ubicado en 5 Avenida 6-90, zona 6, Colonia Los 
Alamos Municipio de San Miguel Petapa, departamento de Guatemala y contador No. 
N-76365 no se tiene conocimiento de solicitud anterior de inscripción como Gran 
Usuario de Electricidad ante este Ministerio.  



d)  Conclusión  

 
• La entidad GERMAN ANTONIO VELASQUEZ PEREZ, presentó registros de 

demanda de potencia superiores a los 100kW para los meses de febrero, marzo y abril 
del año 2012, para el punto de suministro ubicado en 5 Avenida 6-90, zona 6, Colonia 
Los Alamos Municipio de San Miguel Petapa, departamento de Guatemala, con 
contador No. N-76365.  

 
Por lo que la entidad GERMAN ANTONIO VELASQUEZ PEREZ, cumple técnicamente 
con lo consignado en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 244-2003, para su Inscripción 
ante el Ministerio de Energía y Minas como Gran Usuario de Electricidad.  
 
Atentamente, 

 
Gabriel Armando Velásquez 

Depto. Desarrollo Energético 
 

 


